
DECRETO EXENTO N' 1OOO.-

Curarrehue, 25 Julio 2018.-

rEFFF-E
REPUBLICA DE CH¡!E

I, MUNICIPALIDAO DE CUFARREHUE

Hernández, de fecha 25/0712018.

de Julio del 2018.

3.- El decreto exento N' 1609 de¡
0611212016, que asume el cargo y las funciones de ALCALDE de la Comuna de Cu ra rre h ue.

4.- La Resolución N" 1600/2008 de la

ContralorÍa General de la República.

5,- Las facultades que me confiere el
Art. 63 de la Ley L8.695 de 1988, del Ministerio del tnterior "ORGANtCA CONSTTTUCTONAL DE

l\4UNICIPALIDADES" y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

n ríq ndez, para ventas de
hue, d plir con el S.l.ly San

VISTOS: Estos Antecedentes

1.- La solicitud del Sr. Héctor Henríquez

2.- La Orden de lngreso N e 641 del día 25

1.- Otorgase autorización para el Sr.

"COCHAYUYOS" el día 2s/0712018, en la Comuna
te, valor 7% UTM.

lmpútese al ítem 2 cuenta 1L5-03-
ntes".

BARRIGA

Hector H

ación "permlsos ffi
AN

S

ROD

MUN IPAL

ARPB/YTF/N4CU P/mcc.

Of de Partes

U. de Control

Sección Rentas y Patentes

CONTROL INTERNO


